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Social - Planificación y Gestión Estratégica 

 

De mi consideración: 

Reciban un cordial y atento saludo. 

Por medio del presente, me permito comunicar los siguientes aspectos relacionados con el proceso

de rendición de cuentas institucional: 

1. ANTECEDENTES 

 

La Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y la Ley

Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social establecen mandatos

obligatorios respecto a la rendición de cuentas anual, con el fin de garantizar la transparencia en la

gestión institucional y dar a conocer a la ciudadanía los resultados obtenidos, así como la adecuada

utilización de los recursos públicos. 

En este marco normativo, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) 

emitió: 

La Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476, del 10 de marzo de 2021, mediante la

cual se expide el Reglamento para el proceso de rendición de cuentas. 

La Resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-031-0-2023-0176, del 13 de diciembre de 2023, que

reforma parcialmente el artículo 20 del mencionado reglamento, relacionado con el

cumplimiento del informe de rendición de cuentas. 

Asimismo, mediante Memorando Nro. SENADI-DG-2025-0059-M, de fecha 06 de marzo de 2025,

se designaron los responsables institucionales para llevar a cabo el proceso correspondiente al

ejercicio fiscal 2024. Sin embargo, debido a cambios de personal registrados en la institución, se ha

identificado la necesidad de actualizar dichas designaciones, específicamente para las unidades de

Comunicación Social y Planificación y Gestión Estratégica. 

2. DESIGNACIÓN 

 

En virtud de lo expuesto, se les designa como parte del equipo responsable de concluir el proceso

de rendición de cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2024, hasta la entrega del informe ante el

CPCCS, de acuerdo con lo establecido en las resoluciones mencionadas, que se adjuntan a la 

presente. 

 

Además, se solicita su total colaboración conforme a los roles y actividades definidos en los
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documentos anexos, así como el cumplimiento oportuno de los plazos establecidos. Esta actividad

debe desarrollarse con absoluto compromiso y responsabilidad institucional, considerando la

retroalimentación proporcionada por el CPCCS y socializada mediante el Memorando Nro.

SENADI-UPGE-2024-0097-M, de fecha 05 de septiembre de 2024. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Andrea Bettina Mena Sánchez

DIRECTORA GENERAL  

Anexos: 

- senadi-dg-2025-0059-m.pdf

- senadi-upge-2024-0097-m.pdf

- roles_y_actividades_rendición_de_cuentas_senadi_20240358588001753305320.pdf

- retroalimentación_de_informe_20220707909001753305320.pdf

Copia: 
Sra. Mgs. Sofia de los Angeles Albuja Tapia

Directora de Gestion Institucional
 

Sr. Ing. Daniel Alejandro Atiencia Garzón
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